
Convocatoria  
PRÉSTAMO DE TABLETAS  
CON CONECTIVIDAD  
EN BIBLIOTECAS
La Escuela Nacional de Trabajo Social a través del Centro de Información y Servicios Biblioteca-
rios CONVOCA al alumnado a participar en la asignación de tabletas electrónicas con tarjeta  SIM, 
para estudiantes en situación de vulnerabilidad y escasez de recursos que no cuenten con una 
herramienta informática para desarrollar sus actividades académicas con conectividad móvil.

BASES
Requisitos
• Estar inscrito en la Escuela Nacional de Trabajo Social en cualquier modalidad de la licenciatura.
• Contar con un correo electrónico vigente y personal
• Número telefónico donde pueda ser localizado.
• Comprobante de domicilio.
• Contar con identificación vigente o credencial de la UNAM.
• No haber sido sancionado por faltas a la Legislación Universitaria.
• Estar dado de alta en el Centro de Información y Servicios Bibliotecarios ENTS.
• No tener otro apoyo similar por alguna institución pública o privada.

Características
• El apoyo consiste en el préstamo de una tableta electrónica con una tarjeta SIM asociada para 

el acceso a un servicio de conectividad móvil limitado de GB mensuales con el compromiso de 
usar el equipo móvil para cumplir con el objeto de la presente convocatoria, así como el cuidado 
de dicho aparato electrónico, ya que es patrimonio de la Universidad, y regresarla al concluir el 
período de la beca (30 de marzo DE 2023).

PROCEDIMIENTO
• Las personas interesadas deberán llenar el siguiente formulario:  

https://forms.gle/Rz5a2Rhuq7yGFF3X9
• El período de solicitudes se llevará a cabo a partir de la publica-

ción de la presente convocatoria y hasta el 30 de enero de 2023.
• Se notificará por correo al alumnado beneficiario del apoyo.
• Para recibir el equipo será necesario firmar una carta respon-

siva en donde se compromete a mantener en buen estado 
el dispositivo y devolverlo en la fecha indicada en esta con-
vocatoria.

Vigencia y Duración de la Beca
• El préstamo del equipo será a partir de la entrega y hasta el 

30 de marzo del 2023 en el área de Coordinación del CISBI. 
El préstamo puede renovarse.  

• En caso de que se detecte falsedad en los datos propor-
cionados por la persona beneficiaria, el apoyo será can-
celado y el dispositivo devuelto en buen estado, en la 
fecha y lugar que se le indique.

Informes 
Correo: coordinacion.cisbi@ents.unam.mx
Mtro. Manuel Velasco Vázquez
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